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CON EL GOBIERNO DEL FRENTE POPULAR
L a  F . E. T . E ., e n  r e p r e s e n ta c ió n  d e  m á s  d e  30 .000  a f i l ia d o s ,  c o la b o r a r á  c o n  e l  a c tu a l  

G o b ie rn o  c o n  la  m ism a  l e a l t a d  y  f irm e z a  q u e  lo  h iz o  c o n  e l  a n t e r io r

Varios días de crisis, 
de pronósticos en la com­
posición d e l  nuevo Go­
bierno. Situación difícil, 
de gravedad, acaso deci­
siva en el desarrollo de 
nuestra lucha. A  pesar de 
e l lo  permanecimos tran­
quilos. No dudam os que 
si razones justificadas ha­
bían determinado la caída 
del pasado Gobierno, se 
Uegaria a una m ás eficaz 
r e o r g a n iz a c ió n  m inis­
terial. H oy un nuevo Go­
bierno preside los desti­
nos de España. Sus hom ­
bres, como genuinos re-

La Federación Provincial de Trabajadores de la Enseñanza 
de Madrid, se adhirió en cuanto se constituyó el nuevo Gobier­
no del Frente Popular al mismo. Es así como dirigió telegra­
mas patentizando dicha adhesión al Presidente de la Repú­
blica, al camarada Negrin, Presidente del Consejo de Ministros 
del nuevo Gobierno y al camarada Jesús Hernández, Ministro 
de Instrucción Pública. Posteriormente nuestra Federación 
Provincial se ha dirigido a la Comisión Ejecutiva Nacional de 
la F. E. T. E., para demostrar a esta la adhesión incondicional 
a la posición mantenida por ella frente a la dirección de la
U. G. T.

Por tales causas, nosotros como órgano de expresión de la 
Federación Provincial de Madrid, hacemos nuestro el editorial 
publicado en «El Magisterio Español», de los días 15-19 de 
mayo. Al hacerlo, nos complacemos en manifestar que el pu­
blicar nosotros tal editorial en nuestro periódico significa que 
suscribimos íntegramente el mismo. La línea de conducta que 
él marca, es la nuestra. La conducta a seguir por nosotros se 
ajustará a ella.presentantes de los parti­

dos que form an el Frente 
Popular, tienen la adhesión, la sim patía de millares y  
millares de campesinos, obreros e intelectuales antifascis­
tas, de los combatientes, que fu s i l  en mano, hace retro­
ceder a los odiosas fuerzas fascistas.

Lam entam os que al lado de los partidos políticos, obre­
ros y  republicanos, no haya representación de las dos cen­
trales sindicales: nuestra querida U. G. T. y  la C. N . T. 
Ello de ningún modo impedirá que en todo momento pres­
ten su colaboración y  entusiasmo a l actual Gobierno, cuyo  
único deseo es sentar las condiciones indispensables para  
ganar rápidamente la guerra y  afianzar las conquistas 
arrancadas a la revolución popular. Tal deseo queda m a­
nifestado en la reciente declaración ministerial. No hay  
duda que la conseguirá. E l Pueblo, las m asas antifascistas, 
no desean otra cosa. D arán su apoyo incondicional a l Go­
bierno, que considera m uy justam ente «misión fundam enta l 
conducir a las m asas populares al triunfo sobre facciosos e 
invasores, consagrándose a ello con ardimiento, sin vacila­
ciones ni tibiezas,'íeguro de que no habrá en España p a z  
posible mientras la rebelión no sea completamente aplas- 
tada>.

En lo m ás m ínim o se 
r e g a te a r á n  sacrificios. 
Como auténtico represen­
tante del Frente Popular, 
consagrado a abatir la re­
belión y  mantener la in­
dependencia de España, 
necesita el calor y  la co­
laboración de todos: masa  
antifascista y  organiza­
ciones obreras. E l nuestro 
no le faltará. E l porvenir 
de la revolución está liga­
do a l Gobierno. Adem ás, 
como profesionales de la 
enseñanza, no olvidamos 
que en él está el querido 
compañero Hernández, el
que desde el primer m o­
mento supo pu lsar el sen­

tir del Magisterio, adentrarse en su tragedia para, en horas 
de grandes dificultades económicas, iniciar el camino de 
liberación. Por el afianzamiento del triunfo antifascista, 
por la continuación de nuestro ministro, fijam os la si­
guiente posición: «colaboración con el actual Gobierno pre­
sidido por Negrin con la m ism a lealtad, adhesión y  f ir ­
meza que lo hicimos con el anterior>.

A LA C O M I S I O N  E J E C U T I V A  
DE LA F. E. T. E.

Nuestra Federación Provincial ha dirigido a la Comi­
sión Ejecutiva de la Federación Española de Trabajadores 
de la Enseñanza, el siguiente telegrama:

«En nombre Sindicatos componen Federación Provin­
cial adherimos justa posición vuestra, frente errónea posi­
ción Comisión Ejecutiva U. G. T.»

Ayuntamiento de Madrid



A C T I V I D A D  S I N D I C A L
R eun iones de la  C om isión E jecu tiv a  de la  F ed erac ió n  P ro v in c ia l

L a  d e l  d ía  18  d e  m a y o

El día 18 de mayo celebró su se­
gunda reunión la Comisión Ejecutiva 
de la Federación Provincial. A. ella 
asistieron los siguientes compañeros: 
Santos, García Ael, Fontanilla, Galán, 
Sáez y Guisasola. Preside la reunión 
este último, como Vocal primero.

A las cinco en punto da comienzo 
la reunión. El Secretario, compañero 
García Ael, da lectura al acta de la 
anterior reunión, que es aprobada. 
Seguidamente lee dos circulares de la 
Comisión Ejecutiva Nacional de la 
F. E. T. E. En relación con ellas, el 
camarada Galán se queja de que las 
mismas no tengan fecha. El compa­
ñero Guisasola indica que habiéndose 
constituido la Federación Provincial, 
debe esta indicar a la Ejecutiva de la 
F. E. T. E. que mande las circulares a 
la misma y no a los diferentes Sindi­
catos de Oficio. Así se acuerda. Para 
cumplir la circular número 9, se desig­
na al compañero Guisasola para que, 
como Responsable de Prensa, sea el 
representante cerca de «El Magisterio 
Español». Se acuerda dar cumplimien­
to a la otra circular de la Ejecutiva. In­
mediatamente se lee otra de la Casa 
del Pueblo, acordándose que los Sin­
dicatos de Oficio cumplimenten la 
misma.

Se pasa a discutir asuntos de Teso­
rería. El camarada Fontanilla pide al­
gunas aclaraciones. El compañero Ga­
lán propone, y así se acuerda, que el 
Tesorero de la Federación Provincial 
pida a la Ejecutiva Nacional el estado 
de cotización de los diversos Sindi­
catos.

El camarada Guisasola propone que 
la cantidad que los Sindicatos de Ofi­
cio han de dejar a la Federación Pro­
vincial, sea la de 0,50 pesetas por cu­
pón. El camarada Sáez indica que, 
vistas las necesidades a que habrá de 
atender la Federación Provincial, está 
de acuerdo con la propuesta del an­
terior camarada. Pero como los di­
ferentes Sindicatos han de estudiar 
esta propuesta, estima no debe recaer 
acuerdo hasta la próxima reunión. 
Por unanimidad se acepta lo que pro­
pone el camarada Sáez.

Se acuerda que para hacer el Re­
glamento de régimen interno de la 
Federación Provincial, se designe una 
Comisión compuesta de tres miem­
bros, que traerán un proyecto para 
ser discutido y aprobado en una pró­
xima reunión. Para formar la citada 
Comisión, se designa a los compañe­
ros Santos, Galán y García Ael.

A propuesta del camarada García 
Ael, se acuerda dirigir tres telegra­
mas de felicitación: Uno al Presidente 
de la República, otro al Presidente 
del Consejo de Ministros y el tercero 
al Ministro de Instrucción Pública, 
camarada Jesús Hernández.

Finalmente, el compañero García 
Ael, como representante de la Fede­
ración en la reunión de Juntas Direc­
tivas de la Casa del Pueblo, da cuen­
ta de la misma, en la que se ha acor­
dado mostrarse conforme con el nue­
vo Gobierno del Frente Popular. Los 
camaradas de la Ejecutiva se mues­
tran de acuerdo con la actuación del 
camarada García Ael. Acto seguido 
se levanta la sesión.

L a  d e l  d ía  2 5  d e  m a y o

La Comisión Ejecutiva de la Fede­
ración Provincial, celebró reunión el 
día 26 de mayo. A la misma asisten 
los camaradas siguientes: Guisasola, 
García Ael, Santos, Galán y Fonta-

La Comisión Ejecutiva del Sindica­
to Provincial de Maestros, ha celebra­
do reunión el día 19 de mayo. Bajo la 
Presidencia del camarada Pareja y 
con asistencia de los compañeros An- 
guiano, Martínez de Grado y Guisa- 
sola, da comienza la reunión a las 11 
de la mañana.

Se aprueba el acta de la anterior 
reunión, después de breves interven­
ciones de Guisasola, Anguiano y Pa­
reja.

El camarada Pareja informa sobre 
las gestiones realizadas para conse­
guir el Sindicato el dinero que pre­
cisa depositar en concepto de fianza 
al hacerse cargo de la Habilitación de 
los Partidos Judiciales de la Provin­
cia. Los restantes camaradas de la 
Ejecutiva, se muestran conformes con 
las gestiones del compañero Pareja.

El camarada Guisasola informa so­
bre la última reunión de la Federación 
Provincial. Se cumplirán los acuerdos 
tomados por la misma, que al Sindica­
to se refieren. Se discuten a continua­
ción problemas relacionados con la 
Primera Enseñanza y que se han plan­
teado al abrirse algunas escuelas en 
nuestra Capital. El camarada Pareja 
informa sobre la reunión celebrada en 
la Inspección de Primera Enseñanza 
por los Delegados de la misma en los 
diferentes Distritos donde se han 
abierto escuelas. Indica como están ac-

nilla. A las* cinco de la tarde, bajo la 
Presidencia de Guisasola, da comien­
zo la reunión.

Después de aprobarse el acta de la 
anterior reunión, en la que se modi­
fica el acuerdo referente a Tesorería 
en el sentido de que cada Sindicato 
liquide hasta el día los cupones pen­
dientes con la Ejecutiva Nacional; co­
mienza la discusión del proyecto de 
Reglamento de régimen interno. El 
mismo es aprobado, después de ser 
aceptadas varias enmiendas de Guisa- 
sola, Galán y García Ael.

Se acuerda que la administración de 
la Casa domicilio de la F. E. T. E., co­
rra a cargo de la Ejecutiva Nacional. A 
lo que contribuirá la Federación Pro­
vincial con una cantidad mensual.

A propuesta de García Ael, se 
acuerda dirigir un telegrama de adhe­
sión a la Comisión Ejecutiva Nacional 
de la F. E. T. E., por su posición fren­
te a la Comisión Ejecutiva Nacional 
de la U. G. T.

Acto seguido termina la reunión.

tuando ya los cursillistas que tenían 
plaza interina. A propuesta del com­
pañero Guisasola, se acuerda que la 
Ejecutiva del Sindicato se dirija al Di­
rector General de Primera Enseñan­
za, para que este indique a la Inspec­
ción que, no habiéndose realizado la 
selección política previa de los cursi­
llistas y siendo preciso para esto exi­
gir un aval político o sindical, a la 
vista del mismo se vaya darfdo interini­
dad a cada cursillista, con derecho de 
preferencia a los que lleven más tiem­
po en la organización que los avale.

Se plantea el problema de los afi­
liados al Sindicato que se encuentran 
en Levante. Se acuerda designar un 
delegado del Sindicato en Valencia.

Se lee una carta del compañero 
Martínez España, en la cual manifiesta 
que dimite su cargo de Vice-Presi­
dente. Se toma el acuerdo de admi­
tirle la dimisión.

Es tomado el acuerdo de designar 
en próximas reuniones, Delegados 
Comarcales del Sindicato para los di­
ferentes Partidos Judiciales de la Pro­
vincia. Confirmándose en su puesto 
de Delegado de Aranjuez al compa­
ñero José Gallego Garrido.

El camarada Anguiano lee el esta­
dillo de Tesorería del mes actual. 
Quedando aprobado el mismo.

Y termina inmediatamente la re­
unión.

E l  S i n d i c a t o  P r o v i n c i a l  d e  M a e s t r o s
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M I L I C I A S  DE LA C U L T U R A
N U E S T R O S  C O M B A T I E N T E S  A P R E N D E N  A  E S C R I B I R

M isión de  lo s  S indicatos

Los Sindicatos son organizaciones 
■de trabajadores agrupados para mejor 
defender sus derechos. Esto es tan 
claro y elemental que nadie lo discute. 
Nacidos para luchar contra una orga­
nización estatal enemiga de los pro­
ductores, se han capacitado para esta 
tarea y la han cumplido en todo mo­
mento. Llegó la criminal sublevación 
fascista y empezaron también a movi­
lizar a sus afiliados salvando la situa­
ción en aquellos primeros trágicos mo­
mentos en los cuales al Gobierno le 
fallaban los resortes del Poder.

Después, cuando el Gobierno tenía 
de hecho, de derecho siempre lo tuvo 
en sus manos los hilos del Poder, es 
cuando no todos los Sindicatos han 
estado a la altura del momento histó­
rico que estamos viviendo. Educados 
para luchar contra el Gobierno, no su­
pieron adelantarse al momento pre­
sente en que tienen que colaborar con 
el Gobierno plena y lealmente, defen­
diendo, así, los intereses de los traba­
jadores.

La F. E. T. E. 
cu m p lió  con  su d eber

La Federación Española de Traba­
jadores de la Enseñanza cumplió en 
todo momento con su deber. Al esta­
llar el movimiento fascista, sus diri­
gentes y sus mejores elementos fueron 
a las barricadas desde las que el pue­
blo venció a los militares traidores. 
Después organizaron Guarderías In­
fantiles, realizó evacuaciones de niños, 
culminando su sacrificio y heroísmo en 
Ja formación del Batallón «Félix Bár- 
zana». El Director General, Secretario 
de la Federación, dejó la apacible vida 
del despacho Ministerial por la dura y 
llena de peligros de la trinchera. Nues­
tro Lombardía, supo como buen mili­
tante comunista, ser un buen Comisa­
rio Político, contribuyendo con su con­
ducta intachable y su valentía, junto 
■con la competencia de los mandos mi­
litares, a que el Batallón diera tan 
grande rendimiento.

Otro de los hechos que ponen muy 
alto el prestigio de nuestro Sindicato 
es la puesta en marcha de las Milicias 
de la Cultura, idea luminosa del Mi­
nisterio de Instrucción Pública.

Esta preocupación cultural del pue­
blo en armas, que en plena lucha quie­
re capacitarse más y más, es presagio 
venturoso de que nuestra revolución 
llegará tan lejos como el pueblo quie­

ra, que calará hasta la entraña de la 
sociedad española. Los Milicianos de 
la Cultura, desarrollando una labor de 
educación antifascista, entre el es­
truendo de los cañones y el tableteo 
de las ametralladoras, son un ejemplo 
magnífico de la competición que existe 
entre todos los elementos antifascistas 
y la unanimidad conque todos los tra­
bajadores desde un puesto de lucha, 
en las trincheras o en el trabajo, se es­
fuerzan en vencer a los enemigos del 
progreso.

« Im p o r ta n c ia d e  EL M AGIS­
TERIO E S P A Ñ O L . — C om o  
ó r g a n o  d e  la  F. E. T . E. e s  
e l  r e f le j o ,  e l  s e n t ir  d e  la  
E je c u t iv a , e l  o r ie n ta d o r  d e  
la s  S e c c io n e s ,  e l  m e jo r  m e ­
d io  d e  a y u d a r  a  la  fo r m a ­
c ió n  s in d ic a l  y  p r o f e s io n a l  
d e  lo s  m il la r e s  d e  c o m p a ­
ñ e r o s  q u e  e n  e s t o s  ú lt im o s  
t ie m p o s  h a n  v e n id o  a  n u e s ­
t r a s  f i la s .  N o  o lv id a r  t a m ­
p o c o  q u e  e s  e l  ú n ic o  p e r ió ­
d ic o  p r o f e s io n a l ,  c o n  c a ­
r á c te r  n a c io n a l .  P o r  t a l e s  
m o t iv o s ,  t o d o s  lo s  a f i l ia ­
d o s  a  la  F. E. T. E. d e b e n  
s e r  s u s c r ip to r e s  d e  fc'L MA­

GISTERIO ESPA ÑO L.»

T om an  esta d o  o fic ia l
Este Cuerpo tan importante en 

nuestro Ejército Popular, teniendo en 
cuenta la gran incultura del pueblo y 
el carácter específico de nuestra lucha, 
ha tenido en su gestación oficial un 
enemigo irreconciliable en el seno del 
Gobierno anterior. Fué necesaria la 
perseverancia del Ministro de Instruc­
ción Pública y del Director General de 
Primera Enseñanza, que han sostenido 
una lucha de varios meses, para que al 
fin pudiera tomar estado oficial lo que 
era una realidad en las trincheras.

Ya tenemos nuestras Milicias de la 
Cultura reglamentadas. Las tenemos 
en marcha y, lo que es más importan­
te, con hombres dispuestos a todos 
los sacrificios para lograr que den el 
mayor rendimiento. La organización 
de abajo a arriba es la siguiente: Mili- 
licianos de la Cultura de Batallón, que 
tienen la labor más dura, pero también 
la más honrosa: ayudar a crear en 
nuestros abnegados combatientes una 
cultura más o menos elemental, según 
las posibilidades de que hoy carecen 
en la mayoría de los casos. Milicianos

de la Cultura de Brigada y División 
que orientarán y controlarán el traba­
jo de la Brigada o División. Inspecto­
res de "frente que dirigen la labor téc­
nica y administrativa de un frente de 
lucha. Por último, la Inspección gene­
ral de las Milicias de la Cultura, que 
orienta y dirige y controla el trabajo 
en todo el territorio leal.

Las Milicias de la Cultura, además 
de una misión concreta de lucha con­
tra el analfabetismo, colaborarán con 
los Mandos Militares y el Comisaria- 
do, aportando un esfuerzo para lograr 
que nuestro Ejército sea modelo de 
eficiencia militar y de capacitación po­
lítica.

E jem plo e lo cu en te

Un joven luchador que hace unos 
días, no más de un mes, era analfabe­
to, nos manda escrita por él la si­
guiente carta, que copiamos, corri­
giendo algunas naturales incorreccio­
nes. Hela aquí:

«Camaradas: El día 1 de Mayo digo 
que hemos visto el sol de la Victoria. 
También vimos los ataques a las Es­
cuelas en tiempos tiránicos en que la 
burguesía explotó a nuestros padres 
haciéndoles víctimas del trabajo. ¿Y 
qué más les hicieron? Pues no ense­
ñarles la cultura que tanta falta les 
hacía. Por eso nos encontramos tantos 
héroes en el frente que somos analfa­
betos. ¿Y qué quiere el fascismo? Pues 
impedir que se tenga la cultura en Es­
paña. En las escuelas de la República 
los analfabetos aprendemos lo que 
nuestros padres no pudieron apren­
der. En el frente, no sólo atacamos al 
enemigo, sino que con la voluntad de 
nuestros maestros atacamos nuestras 
cabezas para aprender lo que el fas­
cismo nunca nos hubiera enseñado. 
Ahora hemos aprendido a defender­
nos contra él, que tanto interés tiene 
en derribar la cultura de la España li­
berada. Uno, que antes no sabía fir­
mar, ahora saluda a los maestros de 
las Escuelas Populares que sabrán lle­
var la lucha de los analfabetos al fin 
de la Victoria. Salud, vencedores del 
analfabetismo. José Ruiz Castané. 
Cabo de la 75 Brigada Mixta, tercer 
Batallón, 2." Compañía».

Estos confortadores ejemplos se re­
piten sin cesar. El maestro Miliciano 
de la Cultura sabe que tiene una mi­
sión histórica que cumplir. Los Traba­
jadores de la Enseñanza, entre, el ruido 
de los cañones y la fusilería, levantan 
culturalmente a España.
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N orm as para  e l fu n cion am ien ­
to  de «M ilicias de Cultura»

En la Gaceta del día 19 de mayo, y 
para dar cumplimiento al Decreto del 
Ministerio de Instrucción Pública de 30 
de enero (Gaceta del 2 de febrero) se 
dispone sobre Milicias de Cultura lo 
siguiente:

«Primero. El servicio de Milicias de 
la Cultura estará integrado por:

Un Inspector general y tres Subins­
pectores generales, que constituirán el 
organismo superior «Inspección gene­
ral de Milicias de la Cultura».

Inspectores de frente de Milicias de 
la Cultura, distribuidos en los distintos 
sectores de lucha, en el número que 
las necesidades del servicio exijan.

Milicianos de la Cultura de División.
Milicianos de la Cultura de Batallón 

y Brigada.
Segundo. Los nombramientos de 

quienes hayan de constituir la Inspec­
ción general de Milicias de la Cultura 
son de competencia ministerial.

Los Inspectores de frente y Milicia­
nos de la Cultura serán nombrados 
por el Inspector general.

Tercero. Estos funcionarios percibi­
rán la siguiente remuneración:

a) Inspector y Subinspectores ge­
nerales de Milicias de la Cultura, 800 
pesetas mensuales.

b) Inspectores de frente, 700 pese­
tas mensuales.

c) Milicianos de la Cultura de Di­
visión o de Brigada, 600 pesetas men­
suales.

d) Milicianos de la Cultura de Ba­
tallón, 500 pesetas mensuales.

Estas cantidades se harán efectivas 
con cargo al capítulo primero, artícu­
lo segundo, concepto tercero y grupo 
tercero del Presupuesto vigente de 
este departamento.

Cuarto. Quienes perciban ya sueldo 
del Estado se les abonará únicamente 
la diferencia hasta completar la canti­
dad antes citada y que les correspon­
da con arreglo a su nombramiento.

Quinto. Los Milicianos de la Cultu­
ra trabajarán de acuerdo y en contac­
to estrecho con el Comisario de Gue­
rra de la Unidad militar en que pres­
ten sus servicios, pero dependerán di­
rectamente de la Inspección general 
de Milicias de la Cultura, a través de 
los organismos de ésta.

Sexto. A los funcionarios encuadra­
dos en las Milicias de la Cultura y que 
no pertenezcan a las quintas moviliza­
das por Guerra se les computarán ser­
vicios dobles, para todos los efectos 
administrativos, incluso de jubilación, 
durante el tiempo que permanezcan 
en esta situación.

N O T I
Séptimo. La Subsecretaría y Direc­

ciones generales de este Ministerio da­
rán a la Inspección general de Milicias 
de la Cultura cuantas facilidades sean 
precisas, cuando se trate de nombrar 
para estos cargos a personal que de­
penda de las mismas.

Octavo. Cuando la designación 
para cualquier cargo afecto a Milicias 
de la Cultura ,ecaiga en maestros, 
quedan éstos autorizados, siempre que 
no haya maestro de zona facciosa que 
le sustituya, a designar de acuerdo con 
el Inspector de zona un sustituto per­
sonal, al cual habrán de abonar el 
sueldo de entrada en el Magisterio.

Noveno. El personal docente feme­
nino y los maestros, profesores y ca­
tedráticos que por su edad u otras cir­
cunstancias no estén en condiciones 
de sufrir las incidencias de la campa­
ña, podrán también prestar iguales 
servicios que los del frente en los Hos­
pitales y en aquellos lugares destina­
dos a la convalecencia de los heridos 
de guerra.»

Se crean  dos  n u ev os  Institutos 
para  O breros

También en la Gaceta del 19, apa­
rece la siguiente orden del Ministerio 
de Instrucción Pública.

«Este Ministerio dispone lo si­
guiente:

Primero. Se crean dos nuevos Insti­
tutos para Obreros, uno en Madrid y 
otro en Barcelona, en los locales que 
oportunamente se señalarán por este 
departamento con la colaboración de 
las Corporaciones y Entidades de las 
citadas capitales.

Segundo. Los mencionados centros 
comenzarán su actuación el día prime­
ro de julio próximo, debiendo adop­
tarse por esta Subsecretaría las opor­
tunas medidas a tal fin encaminadas.

Tercero. El cupo máximo de alum­
nos que podrán ingresar en la primera 
convocatoria en cada uno de los Insti­
tutos Obreros de Madrid y Barcelona 
serán doscientos.

Cuarto. Los profesores de estos Ins­
titutos serán libremente designados 
por el Ministerio de Instrucción Públi­
ca entre el profesorado oficial de Se­
gunda Enseñanza o persona de reco­
nocida competencia en la materia de 
que se trate.

Quinto. Se considerarán de aplica­
ción para los Institutos Obreros que 
ahora se crean, las disposiciones que 
regulan los de Valencia y Sabadell».

C I A S

V I S A D O  P O R

La solución dada, por la más alta 
magistratura del Estado a la reciente 
crisis política de nuestro país, ha pro­
ducido excelente impresión en la gran 
mayoría de las masas de ciudadanos- 
que conocen y se preocupan de las 
actividades políticas. Todos convienen 
en que el resultado es irreprochable 
desde el punto de vista constitucional. 
El diez y seis de febrero el cuerpo 
electoral eligió la representación po­
lítica de todos los partidos que for­
man el Frente Popular; no se votaron 
representaciones sindicales.

Pero, como siempre ocurre, una mi­
noría discrepante por móviles que no 
son del caso, plantean el problema re­
ferente a quienes corresponde llevar 
la dirección política y las relaciones 
entre organizaciones sindicales y par­
tidos políticos, creando un confusio­
nismo peligroso para aquellos camara­
das, que por su poca experiencia en 
asuntos sindicales, no aciertan a deli­
mitar la misión específica encomenda­
da a unas y otros.

Los sindicatos los forman los traba­
jadores para mejor defender sus dere­
chos como clase social, organizar su 
resistencia y conseguir sus aspiracio­
nes de orden económico.

Cuando los trabajadores sienten la 
necesidad de transformar el orden 
político de su país, o de obtener de­
terminadas concesiones del Poder Pú­
blico, entonces crean los partidos po­
líticos o se adhieren a los grupos 
políticos que son los encargados de 
defender en el Parlamento y en los ór­
ganos de gobierno las aspiraciones y 
deseos de los sindicatos. Un ejemplo- 
aclarará mejor esta posición: las huel­
gas, de que tanto uso hacen los obre­
ros para conseguir sus mejoras, las- 
dirigen las organizaciones sindicales y  
se transforman en problemas políticos 
a través de los partidos, que tienen la 
misión de legislar en el sentido social 
más humano.

Esta es la norma que siempre ha 
seguido nuestra gran Central sindical, 
la U. G. T., y que ha sido apoyada en 
el Pleno del Comité Nacional por et 
camarada Lombardía, secretario gene­
ral de la Federación Española de Tra­
bajadores de la Enseñanza, con la mira 
puesta en la necesidad de ganar la 
guerra. La principal misión de los sin­
dicatos en estos momentos difíciles 
por que atravesamos debe ser aunar 
pensamientos y voluntades,.colaboran­
do y apoyando el Gobierno del Fren­
te Popular para conseguir la victoria 
sobre el fascismo enemigo común de 
todos los trabajadores.

Notas sindicales

L A  C E N S U R A

Ayuntamiento de Madrid




